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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMM). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Procecliaü#Bfo Ccktigo ,fág. SGC 

Revisión y validación del soporte del 
TESOR-EGRE-P-01-01 08 NO 

gasto operativo de dependencia 
Revisión y validación del soporte del 
gasto por subsidios a organismos TESOR-EGRE-P-01-02 11 NO 

públicos descentralizados 
Revisión y validación del soporte del 

TESOR-EGRE-P-01-03 14 NO 
gasto de obra publica 
Apertura de cuentas bancarias del 

TESOR-EGRE-P-01-04 16 NO 
municipio 
Monitoreo de saldos y movimientos 

TESOR-EGRE-P-01-05 18 NO 
bancarios 
Pago de obligaciones con cheque TESOR-EGRE-P-01-06 20 NO 

Pago de obligaciones con 
TESOR-EGRE-P-01-07 23 NO 

transferencia 
Pago mediante cadenas productivas TESOR-EGRE-P-01-08 26 NO 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio

� 

Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

Actividad 

<8> Decisión exclusiva 

- Flujo de secuencia � 
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lderdiltctción Q,¡Jañladonal 
. · .. ; 

Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Egresos 

Área: Soporte de Gasto Operativo 

Procedimiento: 
Revisión y validación del soporte del gasto operativo 
de dependencia 

Código de procedimiento: TESOR-EGRE-P-01-01 

Fecha de Elaboración: 25 de Agosto de 2020 

Persona que Elaboró: Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
María de Jesús Maldonado Márquez 

Revisó: 
Titular de la Dirección que 

L.C.P. Claudia Mejía López
Autoriza: 

Firmas: 
Fecha de Autorización: 

25 de Agosto de 2020 

Persona que Elm;>oró· Responsable del Área que Revisó: 

� 
� � ., 

Titular 
A

cción que Autoriza: 

·,
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Revisión y validación del soporte del gasto operativo 
de de endencia 

Analista 
(Recepción de documentos) Coordinador 

TESOR-EGRE-P-01-01 

Analista Revisor 

Recibe -de ta Recibe: el expediente con Rec1be el exp.ediente y 

Deµ.-endenc.ia et et soporte docu1nen1aJ deJ reVlsa el soporte 

e p,ecbente con .ef soporte1---1----.gasto organi.=a prioti=a y1------,1--....idocun1en1aJ del ga·sto. de 

documental def gasto. envía el expediente aJ acuerdo con fa 

sella de re-cibtdo recibe ana.Hsfa para 'Su revts1ón norn1at1vidad apnc.able 

en smtema y envía a.r 
Coord,nador 

9 
Recibe el expediente y 

supervísa ta .revistón 
e ectuada por el anahsta 

Flm,a de val,dada la 
Solicitud de Pago. camOta 

es atusen :sistema y 
envía el exped·enle· al jefe 

de Depa11a1nento 

Regresa el expedienle al  
analista para que a su 

ve;: lo devuefva a ta 
Depender cia. 

o 

F,rma de revtsada la 
Sohc:nud de Pago y 
cambia estah.Js en 

sistema 

Envía expe01ente a1 
Coordinado..-

Resguarda en su aTch1vo 
et Pagare y ta carta de 
aceptación en envia el 
,resto del expedien e al 

Coordmador 

Devuelve en sistema 
tmprin1e reporte de 

devoluc,ó:n y avisa por 
correo y por teléfono a la 

Dependencia para que 
recoja el expediente 
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Revisión y validación del soporte del gasto operativo 
de de endencia 

Je,fe de Unidad Oepartame11tal 
de Soporte del Gasto Operativo 

Rccíbe el expediente y supervisa la 
validación ef.ectuada por el 

coordín ador 

porte docurnenlal 
es correcto? 

No 

Fimia de autorizada la Solici :ud de 
pago y ca.n bia e-status en sistema 

La documentación 
corresponde a una 
apertura de Fondo 

o 

Envía expediertte a la Oirecci 6n de 
Coi, abfüdad para su .archivo y da instrucciO;n al 

analista para resguardar el pagare)' entregar 
hasta que se tenga la c.c,mprobación o 
devolución de la asignaci6n de fondo 

Envía el expediente a la Direoc/6:n 
de Egresos para su prograrnación 

ele pa,go 

Regresa la 
Docurnentacíón at 

Coordinador 

o 

TESOR-EGRE-P-01-01 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

·�jCffl��·
.-_ ·.:,:·: /·'. 

Tesorería 

Egresos 

Soporte de Gasto Operativo 

Revisión y validación del soporte del gasto por Procedimiento: 
subsidios a organismos públicos descentralizados 

Código de procedimiento: TESOR-EGRE-P-01-02 

Fecha de Elaboración: 25 de Agosto de 2020 

Persona que Elaboró: Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
María de Jesús Maldonado Márquez Revisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Claudia Mejía LópezAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
25 de Agosto de 2020 

Persona
� .?-7 Responsable del Área que Revisó: 

�rr -/ 

Titular de 

A
" que Autoriza: 
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Revisión y validación del soporte del gasto por 
subsidios a or anismos públicos descentralizados 

Analista 
(Recepción de documentos.) 

Recibe del Organismo 

C,o,ordinaclo.r 

Públic esce rar"ado Recibe el ex¡pediente con 
el expedienle con el el soporle del gasto. 

soporte documental del ----+-....iorganíza. prioriza y envía 
gasto. sella de recibido. y ,el expedienle al anatista 

envia al coordinador de para su revisión 
validación. 

Re-cibe el expedie e y 
supervisa la revisión 

efectuada. 

firma cl,e· validado la 
S icit,ud de Pago. cambia 

estatus en sistema y 
envía el e.>:pe<liente al 
Je'e de Departamenlo 

Cancela la solicilud de 
pago y regresa el 

expedier le al analista 
para que as vez lo 

devuelva al Organisn o 
Públic Desce1 ralizad 

TESOR-EGRE-P-01-02 

A11alista Revisor 

Recibe el ex-µediente· 'I 
revisa el soporte 

-1----a.1 <loe.un ental del gas'o de
acuerdo co la 

normaiividad aplica.ble 

Elabora la Solicilucl de 
p-go en Sisfema. 1- iim1a 
de elaborado y revisado 
o e esta s e s.iste·n a 'l 

envia. e:>::pediente al
Goordi ádor 

Avisa por corr,eo y por 
teléfono al Organismo 

Públ ic,o, d escenlr al-7 ad o 
para q e recoja el 

expediente 
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Revisión y validación del soporte del gasto por 
subsidios a or anismos públicos descentralizados 

Jefe de Unidad O.epartamental 
de Soporte· del Gasto Operativo 

Recibe el expediente, 'I 
s pervisa la valida ·cu 

efectuada 

El soporie 
documental 

firma de autorizado l.a 
Solicitud de pago, cambia 

es!atus en sistema y 
envía el expedien e a la 

ireeoci6n de egresos 
para su programación de 

pa.g 

"-·----.----

Regresa la 
documen!acíón al 

Coordinador 

0 

TESOR-EGRE-P-01-02 
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�ión019an�al 

Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Egresos 

Área: Soporte de Gasto de Obra Pública 

Procedimiento: 
Revisión y validación del soporte del gasto de obra 
pública 

Código de procedimiento: TESOR-EGRE-P-01-03 

Fecha de Elaboración: 25 de Agosto de 2020 

Persona que Elaboró: Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
Ernesto Copado González 

Revisó: 
Titular de la Dirección que 

L.C.P. Claudia Mejía López
Autoriza: 

Firmas: 
Fecha de Autorización: 

25 de Agosto de 2020 

Persona que Elahni:1ñ• 
?--) 

Responsable del Área que Revisó: 

�___!-- � 
/ 

Titular de
�� 

que Autoriza: 
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Revisión y validación del soporte del gasto de obra TESOR-EGRE-P-01-03 
ública 

Ana,lista Jiefe d,e depan:a'mento 

Recibe de la irección ele 
Obras Pública,s E,-pedien!e 
e n soporte del gasto. sella 

de re ibido y re,ci'.be en 
sistema y se envía al Je-e de 

d,e partam en lo 

Revisa, e la 
documentaciór esté 

complelta. arrecia en 
>------+-------..términos de la norma ·vidad 

y con todas las firmas y 
,can1bia eslalus de revisado 

-en síslema

La docurnen!ación 
orrecla? 

Devuelve en sistema y 
re{iresa la docun enlac:ión a 

la Dirección de· Obras 
i.-------+----------< 

Públicas 

Se valida en Si.sfema 

Dig· ali2a el Contra o y la 
1anza :,, los re{iistra en el 

archiv,o d igita 1 

Regist1·a in ·orma -6, 
1nanc:era para reportes e 

i ·on11es 

Fim a de autorizado la 
So.licitud de pago . au eriza 

en sistema ll •envía 
ex¡pediente a la Dirección 

de Egres•os para 
programación de pago 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Egresos 

Caja General 

Apertura de cuentas bancarias del Municipio 

TESOR-EGRE-P-01-04 

25 de Agosto de 2020 

Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
Revisó: Ana Karen Angulo Vázquez 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Claudia Mejía LópezAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
25 de Agosto de 2020 

Responsable del Área que Revisó: 

Titular de l
aA

ue Autoriza: 
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Apertura de cuentas bancarias del Municipio 

Jefatura de Caja, General Jefe• de Departamento e 

Recfüe ,olicilll de solicifud de Recibe oficio de .sollci!ud de 
de cuenta bam:aría d aJllemJJa de cuenta bancaria y 

la Dirección de Fímmzas y se 1-----1---- soltdla la apertura a ta 
ro envía, al jefe de, institución bancaria 

depari:ame.nlo co.rrespondrente 

Recibe de la insfflm::ión 
bancaria ,et contrato y ;recaba 
firmas de l,o;s responsabies 

Envía a lla instilm:tón bancaria 
re.sgu;m:iando un tanlo· en 

archivo 

Solk:ilta a La rnrecci-00 de 
Cmfabilidad' el a!!a de }a 

c1Jenta contable 
correspmdienre 

Da de alta la cu.enta bancaria 
en el módulo de bancos y la 

•iÍocula con la cllenta ;contable
COITBSJllOm.fienre. 

Jefe· de Departamento ,e 

Da de alta 'la cuenta 

'---'-----""";contable e informa al Jefe 
de 

De¡partalllilnfo 



ltlen,tlM;ación, �onal 
/ ,, ' ._, .. 

Coordinación o 
Tesorería 

Dependencia: 

Dirección: Egresos 

Área: Caja General 

Procedimiento: Monitoreo de saldos y movimientos bancarios 

Código de procedimiento: TESOR-EGRE-P-01-05 

Fecha de Elaboración: 25 de Agosto de 2020 

Persona que Elaboró: Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
Ana Karen Angulo Vázquez 

Revisó: 
Titular de la Dirección que 

L.C.P. Claudia Mejía López
Autoriza: 

Firmas: 
Fecha de Autorización: 

25 de Agosto de 2020 

Pe�� Responsable del Área que Revisó: 
·í�
-·

Titular de la Dirección que Autoriza: I 

�· 
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Jefe de sección e 

.lngres; ;- los ¡p rtales de 
c:ad a no de los, b- c:os. 

c,cms H.- las saldos e las 
e:ue · as "'· carias del 
un icipio ',' los d ""-S · - r,g a 

e · J I rep , e de E.:.:: -el 

Envf ·ore a la
Jefa · �ral de

Jefe de Caja General 

Reci e r,e orte e la 
.---+---4'-lr·-e:· f- ra e s� .ión C y 

r,evisa 

• e ectia Ingresos

Si 

ln,g reses y a 1.-
de ra su 

Envta reporte de s-ldos a 
la Tesoirer - . �• a los 

d·rec ores de Egres 
Fi · - nz:as y contabi id ad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Egresos 

Caja General 

Pago de obligaciones con cheque 

TESOR-EGRE-P-01-06 

25 de Agosto de 2020 

Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
Revisó: 

Ana Karen Angulo Vázquez 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Claudia Mejía LópezAutoriza: 

Firmas: 
Fecha de Autorización: 

25 de Agosto de 2020 

Responsable del Área que Revisó: 

Titular de la 
A

ue Autoriza: 
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Oi.-ector de egre:so 

o 
""" 

e ·ibe· los ,e;-:¡pe,d ielílte,s 
n el sopo· "e 

doc mental del asto 
validado,, de en ·ina 

i:.11..1ales s1e ¡pueden pagar 
er base ,::¡ 1 a. prio1id ad y a 
ta dispo - i idad ,ch::, ·ílu.·o 

de efec"iv 

__________ ,_,,

E1m•ía en sis em a y 
fsi -= 1e1nte a i la je ·a "m

e caj-
ii · e 1 , lis -= o de 

,I 

d os a 
caja 

Su p.erviso.- B 

IR.er:·i:ie la;S expedí.en es 
fr:si e;,::¡rne nte ',' en sis· e 1 a 

Prograr en� 
sis e · ..., s. 

3, 

s ejl 
repr""se111tan- es d �1 
icipio que· a. ·oriza 

che e 
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A.u xi liar- Administrativo

� 
(1�-�}) 

!Póliza ros.a 

o.- póliza 
ju 

EniTeg a che,qu e, al "

] 
bene --rio .-eca ar de, 

-rrna en la 1P · liza
verde y de_j-ndo opia de

. INE 

lngres en1a a 
.-e is".-ar la entrega y 

,;_=,11rcihiva sopo ,e 
doc 1 1 

lrrn¡pri 1 ·e r,eporte e 
ciheq es antirre,gados. al 

día 

Afllalista C. 

Recibe póliza y los 
expedien es para. 

relaciona. os y 
e ti,;egarlos a I a 

díirec ión de contabi idad 
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lfleíiífflcación Orgaaizacional 
·.' 

Coordinación o 
Tesorería Dependencia: 

Dirección: Egresos 

Área: Caja General 

Procedimiento: Pago de obligaciones con transferencia 

Código de procedimiento: TESOF'.-EGRE-P-01-07 

Fecha de Elaboración: 25 de 1-\gosto de 2020 

Persona que Elaboró: Emes·., Copado González 

Responsable del Área que 
Ana K, ·en Angulo Vázquez Revisó: 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. e 1audia Mejía LópezAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
25 de Agosto de 2020 

Persona que �oró: Responsable del Área que Revisó: 
/ ./ 

� �h� --"" 
-, 

/v 'l 

Titular de la Dirección que Autoriza: I 

�-
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Director de Egresos 

-s con ,el 
rte <f el gas o

vali ado, ·uales se 
p eden p, ase a la

priorid;;;d y a la disp nibilklad
de 1lujo de efectivo

Eflvía en sis!ema y faica, enle 
los expedienles a pagar, a la 
Jefatura de Caja. e11itier,d 

nsta<f,) de do-e ment :s 

St1 p.e:rvisor B 

Reci'be los expe<lientes 
iísicamen e y en sistema 

Programa los pagos, e1 
sis ema, imprime pólizas y 

envia los expedienles al Jefe 
de Sección e 

TESOR-EGRE-P-01-07 

Jefe de Sec,ción C 

Recibe los expedientes para 
pag 

Si 

�
!ispersión? 

X "'>y

e aplura la in ·ormación de .los 
expedientes en la ' 

plata·orma del banco q, e 
orrespo da, la primera fírn -
e I banca y los ,e vía al 

Je·e de Caja Ge. eral 

Caplura la in ormación 
recibida del • ea 

e rrespond·e le en lt 
pla'aforma del banco. se da la 

p ·1 era frrna en la banca y 
enví- 1 s expedie1 fes a I Je ·e 

de Caja General 
__________ ,,, 
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Pa 

Jefe de Caja General 

rRe ibe los expedien es en' 
ísi y valida la 
información en 

la !)anca electrónica 

La info.rm ación 

Si. 

egresa el expedrenJe al 
Jefe tle Sec "ió e 

Da la seg nda fim a 
ete. émíca en el por al del 

banco. se e-fectúan 
las ·ransferencias y e vía 
los expedientes al A alista 

e 

TESOR-EGRE-P-01-07 

.Analista e 

Recibe los expedientes, aja 
,-----+--___:-.1¡05 e mpro a ,es en el po(al 

del ba coy los i egra 

Cambia a estatus de 
,e egado e sis�ema, e e 
relación de pólizas y e rega 
a la d1reccíón de co .abilidad 

25 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Tesorería 

Dirección de Egresos 

Caja General 

Pago mediante cadenas productivas 

TESOR-EGRE-P-01-08 

25 de Agosto de 2020 

Ernesto Copado González 

Responsable del Área que 
Revisó: Ana Karen Angulo Vázquez 

Titular de la Dirección que 
L.C.P. Claudia Mejía LópezAutoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: 
25 de Agosto de 2020 

Responsable del Área que Revisó: 

Titular de la Dire
� 

Autoriza: 

26 



Pa o mediante cadenas roductivas 

Director e.le Egresos 

Recibe los ex:pedi,entes 
con el soporte 

clocm e .al del asto 
validado, identifica 
cuales se pagaran 
media e ade as 

produc i ,·as 

Envía 'fsicamente y en 
sistema los 

expedientes a la 
je-ama 

de caja, en itte do 
lis.ado de documentos 

enviados a caja 

Supervisor B

Recibe I s expedientes 
-ísican ente y en

sis�ema ';' los envía al 
auxiliar adminis ,ra 1vo 

TESOR-EGRE-P-01-08 

Auxiliar .Administrativo 

Recibe los exµedie es, 
ros co Qe'la en siste11a. 

los da de 
arta en el portal de 

� AFI capturando la 
fecl a de ve cimient 

0 
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Jefe de Caja General 

Consulta un día a "es 
del ven cimi e o la 
infon ació de los 

ir 1port.es deseo ados 
por los prove,edores. y 

genera re por e 

Realiza el día d,el 
ve ci r íento, la 

tra nsferen cía a fa1 or ,cte 
la Institución bancaria 

G,enera las pólizas y el 
repor e en siste a y los 

e ía al 
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3. Glosario

Banca electrónica: Servicio prestado por las entidades financieras que permite 

realizar operaciones y transacciones de forma autónoma, independiente, segura y 

rápida a través de Internet. 

Cadenas productivas: Productos y servicios a través de un sistema de internet 

desarrollado por NAFIN para consultar información, intercambiar datos, y realizar 

transacciones financieras. 

Cuentas contable: Registro donde se identifican y anotan, de manera 

cronológica, todas las operaciones que transcurren en el día a día. 

Dependencias: aquellas que integran la Administración Pública Centralizada 

Dispersión: Pagos a través de transferencia bancaria de manera masiva. 

Fianza: Garantía exigida por ley al proveedor para el fiel cumplimiento del 

contrato. 

Fondo revolvente: Asignación de recursos que se autoriza a las Dependencias 

para solventar de forma inmediata gastos menores y/o urgentes 

NAFIN: Nacional Financiera es una sociedad nacional de crédito, institución de 

banca de desarrollo con personalidad jurídica y patrimonio propia. 

Normatividad: Conjunto de leyes o reglamentos que rigen conductas y 

procedimientos según los criterios y lineamientos de una institución u organización 

Organismo Público Descentralizado: considerados como un tipo de 

organización administrativa indirecta, cuenta con características específicas como 

la de tener personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en sus decisiones 

Pagaré: Documento que extiende y entrega una persona a otra mediante el cual 

contrae la obligación de pagarle una cantidad de dinero en la fecha que figura en 

él. 

Póliza: Documento mediante el cual se registran las operaciones contables. 

Póliza rosa: Copia de la póliza del pago destinada a la Dirección de Contabilidad 

Póliza verde: Copia de póliza del pago en la que se recaba la firma de recibido 

del beneficiario y se conserva en la jefatura de Caja General. 

Sistema: Software de Administración Financiera del Gobierno. 
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Solicitud de pago: Documento que se procesa en el Sistema, con el que se 

integra la documentación soporte del gasto para su revisión y trámite de pago. 

4. Autorizaciones

In 

Director de Innovación 
Gubernamental 

Jefe de Departamento de Gestión de 
la Calidad 

Dirección de Innovación 
Gubernamental 
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